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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL BANCO

DE PREVISION SOCIAL Y EL COLEGIO DE CONTADORES, ECONOMISTAS

Y ADMINISTRADORES DEL URUGUAY

En la ciudad de Montevideo, el día primero de junio del año 2005, Por una parte: el Banco de Previsión Social, representado por su Presidente Ernesto Murro y su Secretario General de Directorio, Dr. Eduardo Giorgi, con domicilio en Daniel Fernández Crespo 1621 5º piso de esta ciudad; y por otra parte: El Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, representado por su Presidente y Secretario del Consejo Directivo, Cres. Julio César Porteiro y Pablo Cichevski respectivamente, con domicilio en Avenida Libertador Brig. Gral. Juan Antonio Lavalleja 1670, piso 3 de esta ciudad, acuerdan firmar el presente Convenio de Colaboración Recíproca, de conformidad con las cláusulas siguientes:





PRIMERO: Finalidad y objetivos. Las partes acordantes se comprometen a promover el relacionamiento permanente, cuando cualquiera de las Instituciones firmantes por medio de sus órganos competentes lo requiera en las áreas de las ciencias económicas, contables, administrativas y de la seguridad social, propendiendo a la colaboración mutua en las oportunidades, que demandare cualquiera de las partes.





SEGUNDO: Implementación.  La realización de los fines y objetivos antes señalados, se instrumentará cumpliendo con las siguientes directivas:

I) Se podrán crear los grupos de trabajo que, integrados por representantes de ambas instituciones signatarias de este acuerdo, se estimen convenientes a los efectos del cumplimiento de los fines proyectados.

II) Se podrán organizar y desarrollar jornadas, seminarios, simposios, conferencias, congresos y talleres, concernientes a los aspectos técnicos antes mencionados.

III) Se coordinarán todos los sistemas de comunicación y mecanismos de intercambio de información que permitan instrumentar y profundizar un vínculo científico técnico permanente entre ambas instituciones.

IV) El Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay brindará, a solicitud del Banco de Previsión Social cursada a través de su Presidencia, servicios de asistencia, asesoría y consultoría técnica en las áreas descriptas en la cláusula primera e informará sobre los aspectos técnicos, relativos a los temas que se sometan a su consideración. Para la prestación de los servicios enunciados, el Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay aplicará el desarrollo metodológico, así como las medidas técnicas que considere más adecuadas.  Los informes y asesoramientos serán brindados en cada caso según lo disponga el Consejo Directivo del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, quien tendrá en consideración a tales efectos la disponibilidad de recursos humanos –técnicos y administrativos- que lo posibiliten, así como la no afectación del ejercicio profesional de sus afiliados.

TERCERO: Plazo.  El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de dos años a contar a partir del día de su otorgamiento y firma. Dicho plazo será prorrogable automáticamente por períodos consecutivos un año, siempre que no sea denunciado por cualquiera de las partes, con una antelación no inferior a noventa (90) días a la fecha del correspondiente vencimiento.

Este documento, extendido en dos copias de un mismo tenor, es firmado por los representantes de las instituciones signatarias, en el lugar y fecha indicados.

Ernesto Murro             



Cr. Julio César Porteiro
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